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REDUCCIÓN DE LA POBREZA:  INICIATIVA SECTORIAL
SOBRE EL ALGODÓN

Redacción del párrafo 27 del Proyecto de Texto
Ministerial Revisado de Cancún

Comunicación de Benin

La Misión Permanente de Benin ha remitido al Director General la siguiente comunicación,
de fecha 26 de septiembre de 2003.

_______________

En el curso de los trabajos de la Quinta Conferencia Ministerial de la Organización Mundial
del Comercio (OMC) que se ha celebrado en Cancún (México) del 10 al 14 de septiembre de 2003, las
delegaciones de los cuatro (4) países coautores de la iniciativa sectorial sobre el algodón y otras
delegaciones pusieron de relieve que la redacción del párrafo 27 del texto revisado del proyecto de
Texto Ministerial se aleja de las propuestas de modalidades sometidas a la adopción de la Conferencia
Ministerial y que figuran en el proyecto de Decisión WT/GC/W/511 de 22 de agosto de 2003.

La formulación actual de ese párrafo no ofrece una base que permita resolver de forma
apropiada los problemas a los que se enfrentan los países menos adelantados (PMA) de
África Occidental y Central afectados por las subvenciones concedidas a la producción y la
exportación de algodón.

Sobre la base de los comentarios y observaciones generales formulados sobre el párrafo 27
del proyecto de Texto Ministerial (JOB(03)/150/Rev.2, de 13 de septiembre de 2003) en el curso de la
reunión de los Jefes de Delegación mantenida el 13 de septiembre de 2003 en Cancún, los coautores de
la iniciativa sectorial sobre el algodón han preparado un nuevo texto del párrafo 27, redactado en los
siguientes términos:

Texto:

"Reconocemos la importancia del algodón para el desarrollo de varios países en desarrollo y la
necesidad de adoptar medidas urgentes para abordar las distorsiones relativas al comercio internacional
de ese producto.  A tal fin, tomamos nota de la propuesta de Benin, Burkina Faso, el Chad y Malí
titulada:  'Reducción de la pobreza:  iniciativa sectorial en favor del algodón' y acordamos adoptar, en el
plazo de tres meses, medidas específicas sobre el algodón.  Esas medidas específicas abarcan la
eliminación total de las subvenciones a la exportación en el curso de un período de tres años, así como la
eliminación de las ayudas internas vinculadas a la producción en cuatro años;  todo ello a partir
del 1º de enero de 2005.
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Además, acordamos establecer un fondo transitorio de ayuda al sector del algodón en favor de
los PMA productores y exportadores netos de algodón y encomendamos al Director General de la OMC
que cree un grupo de trabajo encargado de definir las modalidades prácticas para la dotación y
utilización de este fondo, que seguirá existiendo hasta que hayan sido totalmente eliminadas las
subvenciones vinculadas a la producción y exportación de algodón."

(Fin de la cita)

Le ruego que tenga a bien distribuir este texto a los Miembros de la Organización Mundial del
Comercio y lo inscriba para su examen en el orden del día de las próximas reuniones del Comité de
Agricultura en Sesión Extraordinaria, el Comité de Negociaciones y el Consejo General.

__________


